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Florencia,  
 
Señores 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
NIT. 891100985 

Dirección General: Carrera Dirección Ac. 100 ## 9A – 45, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  
Bogotá D.C. 

E. S. D. 
 

Ref.,  

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante:  ANA LUCIA MONTAÑA y otros. 

Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 

y otro.  

Despacho: JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

Radicado: 18001333300420210016300 

Asunto: Notificación personal – Auto que admite 
llamamiento en garantía.  

 
Cordial saludo, 

 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. 

de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 
INMACULADA E.S.E. dentro del medio de control de la referencia; respetuosamente me 

permito notificarle el Auto No. A.I.ORD.36-11-2022 del 25 de noviembre de 2022, proferido 
por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ, conforme a lo 
siguiente: 

 
1. Providencia que se notifica  

 
Se trata del Auto A.I.ORD.36-11-2022, proferido el 25 de noviembre de 2022 por el 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, que en el numeral 1º 

reza lo siguiente:  
 

“PRIMERO: ADMITIR los llamamientos en garantía realizados por la ESE HOSPITAL 
MARÍA INMACULADA y la CLÍNICA UROS en contra de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA y ALLIANZ SEGUROS SA, respectivamente”. 

 
(…)  
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2. Documentos aportados 
 
Se aporta con fines de notificación: 

 

• Auto A.I.ORD.36-11-2022, proferido el 25 de noviembre de 2022 por el JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA. 

• Copia del escrito de llamamiento con sus anexos. 

• Demanda interpuesta por ANA LUCÍA MONTAÑA contra el HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA y otro, dentro del medio de control de la 
referencia. 

• Auto admisorio del 29 de julio de 2022, proferido dentro del proceso de la referencia. 

• Auto que admitió la reforma de la demanda del 25 de noviembre de 2022. 
• Link del proceso: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04adminfencia_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiN

JayBf_AxKrIMsePnB-OgB-4MyDDXrG0DdfK7ZycYUyg?e=kLmCuV  
 

3. Anotación especial 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 “El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 
empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”. En tal sentido, dentro de 

los 02 días siguientes al envío del presente mensaje de datos, empezará a contabilizarse el 
término previsto en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011.  

 
Atentamente,  
 

 
 
 

 
 

 
MILLER MEJÍA RADA 
C.C. 1.117.547.086 de Florencia 

T.P. 341.053 del C.S. de la J.  
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